{de:Octubre de 1952

de 14 Provincla do Sunta Cruz de Tederife

¢ Terrenos de propledad
ar Ayuntamlento de Aro-

$ino - Municipal:
g0’ Migiel y Vilafior.
3tk 19-11-82, Hora:

Arona,

11,16.

e. Prestdente de la Comu-
¢ :Aguas "El Palomar’.

aﬁées. o
‘10‘825 HOl‘as 13 30

8 §ii8 &h cuitiplimilento de to
Bidceptaa el articulo 4. del
JdiMénto park ejecucion de
149 dé 24 dé Diclembre de
fﬁ hdcé pablico, para la
cla de los Interesados o
Rpfesentantes, qulenes po-

tiien oportunas en torno
& del recohoolmlen-

riiz dé 'I’enerlre, 27 de
8 .42; 1083.—E1 " Inge-

.de Dbtas Hldraullcas,

L'tepartidoras y expende-
‘pah dé la Provincia de
‘ug de Tenerite, recibido
Direceién Provincial con
:de Diclembre de 1981,
or -1a representacién
#ial y 14.de los trabaja-
dia 30 deé Noviembre de
dgonformidad con lo dis-
el artfculo 90, 2 y 3 del
e los Trabajadores y
b) - del Real Decreto
p 23 de Mayo, sobre
Convenios Colectivos

mular 1ay observaciones |

'BOLETIN OFICIAL de 1a Provifi:

RESULTANDO: Que ¢on fecha
17 de Diclembre de 1981 s¢ inte-
res6 la publicacién dél Convenlo
Colectivo Provincial pai-a. el sec-
tor de Panaderias. .-

RESULTANDO: Que enten-
diendo esta Direccién Provinclal
de Trabajo y Seguridad Social
que el articulo 9 del referido
Convenlo Colectivo, coriculedba
l1a legalidad vigente, de confor-
midad con el articulo 90; parrafo
5 de la Ley 8/80 de 10 de Marzo,
Estatuto de los Trabajadores; se
di6 trasiado del expediente & la
Magistratura Decana de las de
esta Capital.

RESULTANDO: Que la referi-
da Magistratura, en sentencia de
fecha 23 de Abril de 1982, tall6
en el sentido de decldrar ia nu-
lidad del referido articulo. ..

RESULTANDO: Que foriila-
do recurso de suplicacién ante
el Tribunal Central de Trabajo,
esta dict6 sentencia con fecha 7
dé Julio de 1982 por la qite revo-
eando la sentencla recurrida, de-
claraba que el referido’ articulo
legalidad vigente. H
9..del Cohvenio no conculca la

'RESULTANDO: Qué eh la tia-
mitacién del presente expedien-
te, se han seguido los tramltes-
legales establecidos. .

CONSIDERANDO: Queé . esta
Direccién Provincial de Trabajo
y Seguridad Soclal, es compé-
tente para resolver, de. confor-
midad con el articulo 90 de 1a
Léy 8/80 de 10 de Marzo, Estatu-
to de los Trabajadores.

CONSIDERANDO: Que ha- [
bléndose declarado por el Tri-
bunal Central de Trabajo; en su
sentencia de fecha 7 de Jullo de
1982, que el controvertido ar-
ticulo 9 del Cohvenio Colectivo
Provincial del Sector de Pana-
derias, no conculca 1a legalidad
vigente, obvio resulta resolver
en el sentido de ordenar la Ins-
eripeién del Convenio Colectivo
citado en el Registro cotrespon-
diente de esta Direccién Provin-
clal de Trabajo y Seguridad So-
clal, remitiendo copla del mismo
al Instituto de Mediacién, Arbi-
traje y Conclliacién, asf coimo
interesar su publicacién ~én el

cla, sigulendo los tramltes regln-
mentarios.

CONSIDERANDO! ng Qb er-
vdndose que en la Tabla Salarial
‘«H Livdle

'm qen 1YL
(3§51 jwmﬂn

R P g

"PARTIDORAS Y EXPENDED

‘cla de Santa Cruz de Teneri

del Convenlo figuran traddjs
res menos de 16 afios, dich#:
clusién, por imperativo légal;
be tenerse por no puests, pi
nula de pleno derecho. -

VISTOS 10s textos legalén'c
tados y los demds de gens
aplicacién, esta Direccion Proy
cial de Trabajo y Segurld‘ d
clal,

ACUERDA:

1.—Ordendr su insctipc_.
el Registro de Convenlbs:
tivos de Trabajo de esta
ci6on Provineial, con noti
a la Comision Negociadofd,
2.—Remitir el texto ofi
del mismo sl Institito de M
diacioén, Arbitraje ¥ C‘gncllldtgw
(IMA'C)
3.—Interesar su publiédaciét
el BOLETIN OFICIAL de ia’
vincla.
4 —Tener por no puesta CHE
tegorfa profesional de apréhﬂlév
menor de 16 afios. AR

Santa Cruz de ‘I‘enerlfe%g ﬁi ;
dé. Septiembre de 1982 bﬁ;
rector Provinclal dé Trabdj
Seguridad Soélal, José"

Medina QGarcia.
sed

RAS DE PAN DE LA PROVIN!

aplicacién a todas las Empre
fabricantes, repartidoras ¥
pendedoras de pan de la Prov.

Articulo 2.—Ambito persol
—Afecta el presente converl

jos como eventuales, que pre§ J
sus servicios en las empresas
pecificadas en el articulo ¢
rior. Asimismo afectars a los.
milidres de los emptresarios ¥
éste cuando realice trabajos d

noveno. '

e ,Artlculo 3 —Amblto ten;l
" THste convenio serd de, 40
lén en todo el territorio

vt
b
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Provincla de Santa Cruz de Te-
nerife para los Empresarios ¥y
trabajadores inclufdos en el am-
bito funcional. )
Aiticulo 4—Ambito temporal.
Vigencla y duracién.—El pre-
pi, sehte convenlo tendrd una vi-
i 4 gencia de un afio a parfir de la
{echd de su entrada en vigor, es
decir del dia uno de Noviembre
de mil novecientos ochenta y
tno. :
Artfculo 5.—Denuncia.—El pre-
‘sente convenlo se éntendera pro-
rrogado tacitamente de afio en
afio, st cualquiera de las partes
'no lo denuncla comunicdndolo
a 1a otra con tres meses de an-
elatién, corho minimo, a la fe-
.cha de termnacion de su vigen-
‘eia, 6 & la de su prérroga.
Articuls 6.—Jornada laboral.
—1a jornada laboral serd de
cuarenta y dos horas sefialadas,
en jornada continuada, excepto
i%:.]Jog administrativos y vendedores
12 que se ajustardn a los horarios
tomerciales.
" Articulo 7—Salarios y retribu-
‘¢lones.—El salario para cada una
‘dé las.cdtegorias profesionales
el personal afectado por este
convenio, serd el de la tabla que
‘s& adjunta. . .
. Artfculo 8.—Antigiedad.— Los
. trabajadores afectados por este
convenlo petrcibirdn en concepto
de antigiedad lo que determine
la reglamentacion laboral vigen-
te en la materia.
~ Articulo 9.—Descanso domini-
‘¢al y dia festivo—En toda Ia
rovincla de Santa Cruz de Te-
'nerife, los domingos queda pro-
_hibido tanto la fabricaclén como
1 répatto y ia venta de pan a
odos los trabajadores, tanto au-
' {6nomos, como por cuenta ajena
.y a 10s empresarios o familiares
“de estos, blen se trate de pan
“tabricado el mismo dia o.en dias
.anteriores o procedd de conge-
‘lacién de la Provincia de Santa
ruz de Tenerife, o de provin-
‘elas distintas. Siendo el descan-
o dominical y de los festivos
‘una conquista social, que por
!todos debe ser respetada, se vi-
' gllard al maximo su cumplimien-
''to, proponlendo en su caso a 18
Autoridad competente, el maxl
) rigor en la dplicacién de san-
;clones, a los infractores de esta
dtsposicion. A efectos de segui-

mientos y control, éspecifica:
mente de éste articulo, ambas
partes acuerdan reuhirse cada
tres meses o antes si fuera ne-
cesario y tratar su cumplimien
to y medidas tomadas al eféc-
to. ' -

Ademas de los domingos del
afio se descansatén los dias 1
dé Enero, 8 de Enero, Martes de
Carnaval, Viernes Santos, 1 de
Mayo y 25 dé Diclenibre. Se tra-
bajaran los dias: 1 dé Mayo y
6 de Enero cuando coincidan en
sdbado o lunes. .

Afecta este articulo tanto 4
las Panaderias Asociatas como
no asociadas 8 la Asocliclén Pro-
vincial de Fabricantes y Expen-
dedores de pan dé la.Provincia
de Santa Cruz de Tenerife.

Articulo 10.— GCratificaciones

extraordinarias.—Los trabajado-
res afectados por ¢l presente con-
venio percibirdd - tres’ pagas ex-
traordinarids en 18§ -fechas y
cuantias sigulentes. ¥ 'que con-
sistirdn en el salarlo base, anti-
giedad y 15 por 100 de semime-
cdnizacién, o bien. plus extrasa-
larial de culturs; para el que le
corresponda segin la tabla sala-
rinl anexa. -
Dia 16 de Mayo, San Honora-
to. :
Dia 16 de Julio, paga de Ve-
rano. ' '

Dia 18 de Diclembre, paga de
Navidad. . ~

Articulo 11.—Retribucién en
especie.—Cada trabajadot percl-
bird un kilo -de pan digrio en
cualquiera de lb§ formatos fa-
bricados. '

Artfculo 12.—Comision Patita-
ria pdra la intérpretacién y ar-
bitraje' en relacién con 10 pac-
tdado en el presente convenio y
para la aplicaciéh de las normas
del mismo, con las demas facul-
tades que la dicha comisién co-
rresponden, conforme a la legis-
lacléti vigénte ¥ a las normas
que puedan dictarse durante la
vigencla del ¢onvento: Dicha co-
misién se compbdne de tres em-
presarios’y tres trabajadores, pu-
diendo ser asesdrados por cuan-
tas personas désé!g'ﬁ'éh' ambas

gt Gy e

partes. A T N
Articulo 13-:ifcenglds— Los

trabajadores,” n¥isando “con la’

debida ante;:féo?,yil stiticando-
lo ndecuaddmente: podran faltar
o ausentarse del trabajo con de-
ool '.'i;!lét)wl;fi-:'it'»‘
nris i :
Sl peepiter
P T T

G Tl

recho a remunetge]t
supuestos, motivos ¥;
tiempo previsto pof
va vigente en cadat

Articulo 14—
Conslistiran en el dfs
dias naturales eng
modo que determih# ¥
Reglamentaciéon Nagé ﬂﬁd
bajo para las Inddstilag.|
naderfas; y la. cudntidi
salarlo méas antigoedid }
100 dé semimecaniz

de transporte, . se
obligacién de abon

trabajo, en 14 ¢
cida en los autobtised
publico, slempre ¥ cuafial
bajador tenga- sui dg
bitual ¢ und distanéld
g 4 km. de su centfo Q¥
en el momento dé
tado. '

de alguna de ellé,g
ridad laboral compe
dra 1a ineficatia
nido, no entrarﬁ;
tanto, ninguna de
sin la aceptacio
dad. 8‘ s"g
,Articulo 18.—As
percibird ‘por tad
tencia al trabdjo 186
fialada en la :t4
anexa. = ' e
Artfculo 19.-CdémpEn!
absorcion.—Lds' totid
tadas en este Convést
y conmpensan e )
que anterioimente: il
mejoras partietl {
das o concedldas v0
te por las emprd
mejoras ' voluntafias
salarios, primas
varlables, grati
ficios . voluntario
equivalentes 0 an

«
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JA b gorlas" profesionales.— Suel-
mensual.— Plus asistencla

SONAL TECNICO

yote de fﬁbrlgaclén} 26.442;
”‘91 . . ' ' "

SONAL ADMINISTRATIVO

fe. administraciéon o conta-
10d.442; 6.701.

letal; 26.700; 6.839.
Ajj'xlllar:_ 25.700; 3.000.
ispirantés * ‘menores de
{'9.930; 1.800.
pirantés de 17 afios 0 mds;

16

Ea Maestro encargado; 004; 160.
Oficlal de pala; 904; 150.
ticldl de masa; 870; 150.
iiétal de fresd; 854; 130.
Avuddnte; 854; 113.
kdfites menores
) Mi:f Qb‘ L _
Aréntes de 17 afios o més;

de 16

Bonduétor .de vehiculos; 870;
Mayordomo; 864; 206.
Vendedores de establecimien-
54; 205.

8.. .

e6n; 854; 205.
Pérsonal de limpleza; 854; 113.
Pinches menores de 16 afios;
31} 60.° R
Piches de 17 afios- 0 mads;
} 80. . -

pisiralura de Trabajo
“Atimere 2
MA ORUZ BB TENERIFE

EDICTO

n JdSé Maris del Campo ¥

dllen Magistrado de Trabajo

'y

numero Dos de los de Santa
Cruz de Tenerife ¥ su Provincla.
Hago saber: Que por providen
cia dictada en el dia dé la fecha
en el proceso seguido a ihstan-
cla de don Francisco Diaz Delga-
do contra Sdnchez Canarlas, S.A.
en reclamaciéon por Despldo re-
gistrado con el n-° 1.040/81 se ha
acordado citar & Sdnchez Cana-
rias, 8.A. en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el dia 13
de Octubre a las 10 horas de su
mafiana, para la celébracién de
los actos de conciliacién y en
su caso, de juicio, que téndran
lugar en esta Magistratira de
Trabajo nimero Dos sita én la
calle La Marina, 26 deblendo
comparecer personalmenteé me-
diante persona légalmente apo-
derada, y con todos los medios
de pruebs de qué infente valérse
con la advertencia dé que és
anlca convocatoria ¥ gue dichos
actos no se suspenderdii . por
falta injustificada dé asistencia
Y para que sirvd de.citacion
a. Sanchez Canarias; 8:A. :cuyo
dltimo domiciiio corfocido, fue:
Calle Valentin . Sarigj. | nimeéro
9, se explde la piésente’ cé-
dula, para su publicacion en el
BOLETIN OFICIAL de’ 1a ' Pro-
vincla y colocacion ‘el él tablon
dé anunclos. S
Santa Cruz de Teherife, a 10
de Septiembre de 1982.—¥1 Ma-
gistrado de Trabdjo, José Maria

del Campo y Cullén—El: Secre-

tarto. S
1354
) I

EDICTO

Don José Marfa del Campo y
Cillen, Magistrado de la Magis-
tratura namero Dos de esta Co-
pital y su Provincia.

Hago saber: Que en los autos
de referencia al mapgen, Incoa-
dos ante esta Magistratura por
dofia Bernardina Delgado Cabre-
ra, en reclamacién por Desem-
pleo, se ha dictado Sentencla
cuyo encabezamiento y - parte
dispositiva es como siguel

“Sentencla.—En Santd Cruz
de Tenerife, 8 22 dé Marzo de
1982.—Vistos: Por el Itmo. Sr.

Magistrado don Josd,Mssgid del.

Campo y Cillen, Médgistrado.de
la numero Dos de esta Capital

g e Bt o

sa g Provipor
L RO PRy e
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¥

# su Provincia, los sigulenites a
tos de julcio incoados 18|
cia de dofia Bernardina Délg
Cabrera, contra la emprési
bicenia, S.A.” y “Hotel
los” y el INSS en recl
pér Desempleo. Y; Re v
Fallo: Que estimando

da interpuesta por la 32
fia Bernardina Delgadd CAl
contra el Instituto Nagid
la Seguridad Soclal ¥ 1
sa Dobicenia, S.A. Hote
Valos, debo declarar ¥
el derecho de 1a attors.} per
bo de la cantidad que:reéci

tifiquese: La presen
ciéon a las partes, hagl
saber que contra la misH
Recurso de Suplicacién,
te el Tribunal Central
bajo en el plazo de los &
hiblles a partir del de
de notificacibn de es
por conducto de estd :
tura, quedando a lo dispd
10s articulos 154 a 158 ¥
la Ley de Procedimiefitt
ral. Ast por esta mi Bénte!
lo pronunclo, mandd: ¥ it
Firmado, José Marig, del
y Cullen. Rubricado”.
Y pard que sirva de
cin a la empresa deni
en ignorado paraderd;.
Dobicenia, S:A. y Hotel 1
los y el INSS, expido la Pt
por triplicado ejemplar,.
uno en el Tablén dé a
de esta Magistratura;;
tlendo uno sellado y ot
su Insercién en el BO
OFICIAL de la Provincli.
En Santa Cruz de
a 29 de Marzo de 1983 —El-
gistrado de Trabajo numet!
José Maria del Campo y Gl
—El Secretario.

pak
ET1]

EDICTO

Don José Maria del Campb |
Cullen, Magistrado de 14 Magl
fratura nimero Dos deé ;88ta C
pital y su Provincia.

Hago saber: Que e
diente de referencia
incoado ante esta Mag
de Trabajo por doNun
Dominguez Rodrigues;«
tra del Carmen Gon



